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BUIN, 2 i sEP 2018

DECRETO ALCALDICIO w"_z!¡YcJ VISTOS: Las facuttades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'372, de fecha 2l de Septiembre de 2018
de la Dirección de Tránsito y Transporte Público a través del cual solicita al Sr. Alcalde
el cambio del sentido de tránsito en Caletera Poniente de la Ruta 5 Sur, con motivo de
la extensión, por los días 22 y 23 de Septiembre, de las actividades de Fiestas Patrias
realizadas por Fonderos de Buin.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde decretar de acuerdo a lo

DECRETO.

1.- Autorfcese el cambio en el sentido de tránsito en la Caletera
Poniente de la Ruta 5 Sur, entre los kilómetros 31§ y 32,5, desde las 10:00 horas del
dfa Sábado 22 a las 18:00 horas del dfa Domingo 23 de Septiembre de 2018, con morivo
de la extensión de las actividades de Fiestas Patrias realizadas por Fonderos de Buin.

2.- El cambio de sentido de tránsito considera los siguientes
horarios:

I Sábado 22 de Septiembre: Unidireccional (solo al Sur) entre las
10:00 a las 01:00 horas del día Domingo 23 de Septiembre.

I Domingo 23 de Septiembre: Bidireccional entre las 01:01 y las
09:59 horas.

{ Domingo 23 de Septiembre: Unidireccional (solo al Sur) entre las
1,0:00 a las 18:00 horas, reanudándose el sentido normal desde las
18:01 horas del mismo día.
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3.- Instnlyase a la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
nto con Seguridad Comunal, realicen los cortes de tránsito y
se cumpla. Asimismo será la encargada de informar a las

den y Seguridad, Salud, Emergencia y Transporte público de la"Éipresente me da.
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ANOTESE, COMUNTQUESE, ARCHTVESE.
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